
'"'""-w•m 

_____ ___;_ ___ ~-------1 .:funbabo tn 1880 

bt 
ÚRGANO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, C. A. 

VIERNES 27 de abril de 2012 No. 39 Tamo CCXCIV Director General: Gustavo René Soberanis Montes www.aca.gob.gt 

EN ESTA EDICIÓN ENCONTRARÁ:. 

·MINISTEIÚO· DE AMBIENTE 
:: ;:': ,, Y:' ltlcul$0$.NATURAL~ 
;:·J\tUétdQ&e.~mltíi ~;$iguie{lte: REGlAMENTO 

DE 1A tf'tOf .. ~CIÓN DE lA AUTORIDAD 
PARÁELMANtJE)SÚStENTABLE DEl lAGO DE 

· .. ·A.rrr,iA~v~tüiwt~No. ·• . 1

• 

,,:'::.;-:.;.\''·;·-·,.- .Página 1 
,' ,' 

""'- ""':'\:''-' 

. -~DaRNAtlW Púlsl.ICAS 
'AC.uérdase<~l'r!:>~é,r·jt~d~~~rito de c{os punto 

·· :0e0~ p<:>r· ciento{2~%)·~omo.·o¡vste· de •. precios 
· ·~on:Óncepta·dé·flhf:tuciéíóo deprecies ~n menos, 
~ (o.'~~;'(l:~;~~tio Odjtidi~ac{o del producto 

... ~ig0;~$~3ll60. . . . . . 
Pó~na6 

•••. 05AGIJ.C:ULtLJU; 
~ YAL1MINTACIÓff 

.. Ari~::~kfobor las .veiotiúf'l {2l) olóusulos 

. q~~. Q:>i;\tf~~:~•: •1/CONIRATO .. ADMtNJSTRATIVO 
NlJMflO:TR~E GUfÓN.DOS MII.·DOCE (13· 
~o 12);.·s.~c~tro ·. · ENJRE. et MtNJsreRlo oe 
AGRIC4LIURA, GANADER[A Y ÁUMEN1ACIÓN 

· 'i !fi<f{'ff:IO~O PESCA, SOCtEDAO'M!ÓNIMA. 
.. .. . . . . . ·?~Ó,gihel 7 

·~·····•·•s•óN/.NACIC»>AL 
.·· DE'I.NERGÍAEiltTRICA 
RfSOLIJCIÓN CNff-9Qc2Q 12 

Póg1na 10 

Pógil'10 12 ·· · 
Pitgina 12 · 
PógtnQ l~ 
ró9it:lo 13 
Pógin<ll3 
PógtrtQ}3 
·~~~~1$.' 
Pógina16 

. ·eósíf:\0 1.1 
· ·Pógino22 
· Página26 

ORGANISMO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
Acuérdase emitir el siguiente: REGLAMENTO DE LA LEY DE CREACIÓN DE LA AUTORIDAD 
PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DEL LAGO DE ATITLÁN Y SU ENTORNO. 

ACUERDO GUBERNATIVO No. 78-2012 

Guoterriolo, 12 de abril de 2012 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto Legislativo.número 133-96 del Congreso de la República de Guatemala. f'ue 
creada la Autoridad para el Manejo Sustentable del Lago de Atitlán y su Entorno, con el fin especifico de 
planificar, coordinar y ejecutar las medidas y acciones del sector público y privado que sean necesarias 
para conservar, preservar y resguardar el ecosistema del lago de Atitlán y sus áreas circunvecinas, para lo 
cual la Coordinacióq Ejecutiva deberá elaborar el reglamento. 

' CONSIDERANDO . 

Que el ~to Legislativo 133-96 en su articulado estable normas de car'ácter general, y que todos dentro 
de la cuenca del lago de Atitlán esta\n obligados. a acatar las normas, resoluciones. ordenanzas y 
disposiciones que dicte .la Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atittán y su 
Entorno para proteger el lago de Atitlán y su cuenca, y con la finalidad de que todas las personas e 
instituciones públicas y privadas 'tengan certeza.en la aplicación de las normas establecidas en la ley de 
creación, es necesario y urgente la . elaboración del reglamento respectivo que venga a dar seguridad y 
confianza en las dif'erentes acciones que se ejecuten para garantizar el manejo integrado de la cuenca del 
lago de Atitlén. 

CONSIDERANDO 
Que la Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno como 
inslitución gubernativa encargada del manejo de la cuenca y la p.-otección del lago de Atitlán necesi~ 
tener nonnas claras, prácticas y conf'aables para regular las diferentes atribuciones a lo interno ·de lá! 
institución, asi como en todas las acciones e intervenciones que realicen- los pobladores, las instituciollllllf; 
públicas y privadas, y los Consejos de-Desarrollo dentro de la cuenca del lago de Atitlán, protegiendo 1111& 
(lerechos y estableciendo las obligaciones que deben cumplirse en los actos que lleven a la satisfacción cJ1i11 
sus necesidades. 

POR TANTO. 
En ejercicio de las funciones que le confiere la literal e) del articulo 183 de la Constitución Política de la 
República de Guatemala, 

ACUERDA. 
Emitir el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY. DE CREACIÓN DE LA AUTORIDAD PARA EL MANE.JO 
SUSTENTABLE DEL LAGO DE ATITLÁN Y SU ENTORNO 

CAPJTULOI 
DISPOSICJ:ONES GENERALES 

Anlcqlo 1. Objeto. El presente acuerdo gubernativo tiene por objeto reglamentar la Ley ele Creación de 
la Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno. 

Artieulo 2. Deno~ninacióa y ilaturaleza. La Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del 
Lago de Atitlán y su Entorno, que en adelante se denominará AMSCLAE; es una institución gubernativa 
de carácter tknico cient[fico creada por el Decreto Legislativo 133-96 de Congreso de la República de 
Guatemala. para planificar, coordinar y ejecutar las medidas y acciones del sector público y privado que 
sean necesarias para conservar, preservar y resguardar el ecosistema del lago de Atitlán y sus 6reas 
circunvecinas, la cual actúa dependiendo directamente de la Vicepresidencia de la Repúb.lica. de 
Guatemala, por lo que está cubierta por las exenciones fiscales que correspondan a ésta; es la in~ión 
rectora del ambiente y del manejo integrado de la cuenca del lago de Atitlán, f'acultada para planaficar, 
coórdinar y ejecutar en coordinación con las instituciones que corresponda, todos los trabajos que 
pennitan conservar, preservar y resguardar los ecosistemas de la cuenca del Lago de Atitlán, generando 
los mecanism'os·necesarios para lograr sus objetivos. 

Articulo 3. Deftaieiones. Para una mejor interpretación del presente Reglamento, se procede a definir los 
siguientes términos: 

a) ADMINISTRACIÓN: Acciones operativas permanentes para el funcionuniento normal del sistema. 
Son acciones indirectas sobre el medio que generalmente abarcan todas las tases del proceso de 
manejo de cuencas. 

b) AGUAS RESIDUALES: Aguas que han recibido uso y cuyas calidades han. sido modificadas. 
e) AMSCLAE: Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno. 
d) BIODIVERSIDAD O DIVERSIDAD BIOLÓGICA: Es la variedad de organismos vivos que fonnan 

partl} de todos Jos ecosistemas terrestres y acu4ticos. Incluye la diversidad dentro . de una misma 
especie, entre especies y entre ecosistemas. 

e) CALIDAD AMBIENTAL: Estado flsico, biológ«» y ecológico de un área o zona determinada de la 
biosfera, en términos relativos a su unidad, a la. salud presente y futura del hombre Y de la 
biodiversidad. · 

. t) CONSTRUCCIÓN: Acciones fisicas sobre el·medio para transf'ormarlo, utilizarlo o protegerse de él. 
Son acciones directas sobre el medio, tales como obras de ingeniería, plantación de vegetación, 
terrazas para conservación de suelos o zanjas de desviación, obras de regulacié!n y restauración de 
flujos bidricos. 
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g) CUENCA HIDROGRÁFICA: Área geográfica delimitada por los parteaguas naturales del temmo en 
la cual el agua drena por un cauce común a un punto determinado en la parte más i>llia. 

b) DESARROLLO SOSTENIBLE o SUSTENTABLE: Desarrollo q~ satisface las necesidades.}:~·~ 
presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras do satisfacer las propias. 

i) DESECHO Y RESIDUO: Sustancia. elemento u objeto que el generador elimina, se propone 
o está obligado a eliminar. Se le considera un desecbo cuando por su cantidad, com 
particular naturaleza sea de dificil integración a los ciclos, flujos y procesos del ser hum 
ecológicos normales. . . _ , 

j) ECOSISTEMA: Sistema dinámico relativamente autónomo formado por una comunidad na~ 
medio ambiente fisico. Pueden describirse como ecosistemas, zonas tan reducidas como un pequello 
alumbramiento de agua y tan extensas como un bosque completo. 

k) ENTE RBCTORIAL O RECTOR SECTORIAL: Son las instituciones públicas que, dirigen ~ 
coordinan las pollticas públicas de determinado sector .o sectores del Estado, de conformtdad eotyfa · 

1) ~O: Bs el conjunto de componentes fisicos, qulmicos, biológicos y sociales capaces de ~ 
efectos directos o indirectos, positivós o negativos, en un plazo corto o largo, sobre los seres vivos ~ 
las actividades humanas. Bl entorno tambi6n es conocido como ambiente. . . 

m) GESTIÓN: Acciones gerenciales de tipo técnico, administrativo, le. gal, f'manciera y económ•co: Soq 
acciones indirectas sobre el medio y que se aplican en todas las tases del proceso de maneJo di' 

. n) =O DE CUENCA: Acciones indirectas gerenciales y operativas y acciones fisicas directas 
sobre el medio, et agua, los suelos, la vegetación y .a la acció_n antrópica sobre los mismos. Incluye la 
gestión, administración y construcción, y .va encamtnado hacta mantener la base de recursos naturales 
necesaria para un desarrollo sostenible. . . 

o) MANEJO INTEGRADO DE CUENCA: Bs el proceso do formulación, implemen~ión y evaluactón 
de conjuntos estructurados de acciones y medidas dirigidas tanto a la preservactón de la base de 
recursos naturales de una cuenca, como al control de los procesos de degradación ambiental asl como 
al aprovechamiento de los recursos naturales con fines productivos. El objetivo úl~mo del m~jo 
integrado de cuencas es el logro del desarrollo sostenible, forma de desarrollo social, económtca Y 
ambientalmente sustentable en el mediano y largo plazo. 

p) MICROCUENCA: Es una unidad de drenaje de menor superficie de una subcuenca que forma parte 
de ésta, constituyendo un tributario de la misma. 

q) MONITORBO: El proceso mediante el cual se obtienen, interpretan y evalúan los resultados de una o 
varias muestras, con una fiecuencia de tiempo determinada, para establecer el comportamiento de los 
valores correspondientes a los parámetros de calidad" ambiental. 

r) PARTEAGUAS: Linea imaginiU'ia formada por los puntos geográficos de mayor nivel altitudinal y 
que separa a la cuenca de las cuencas vecinas, tambi6n se le conoce como linea divisoria de aguas, 
dado a que separa dos áreas naturales de drenaje. · 

s) PATRIMONIO NATURAL: Componentes del medio ambiente propios de un pais que sean únicos, 
escasos o representativos. 

t) PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA: Es la aplicación continua de una estrategia ambiental preventiva e 
integrada a procesos, productos y servicios para incrementar la eficiencia en general y reducir los 
riesgos para los seres humanos y el ambiente. 

u) RECURSO HfDRICO: Es la disponibilidad para cualquier uso de las aguas superficiales. subterráneas 
y atmosféricas de un territorio dado. · 

v) SUBCUENCA: Bs una unidad de drenaje de menor superficie de una cuenca que forma parte de ésta, 
constituyendo un tributario de la misma. 

Articulo 4. Mareo regulatorlo y ámbito de apliead6n. La AMSCLAB se rige por la ley de su creación 
contenida en el Decreto Número 133-96 del Congreso de la República de Guatemala, por el presente 
reglamento, asi como por las regulaciones, disposiciones, ordenanzas y resoluciones que para el efecto 
dicte la referida Autoridad. 

La AMSCLAE tiene por competencia territorial el.6rea geográfica que ocupa el lago de Atitlán y su 
entorno, delimitada naturalmente por los parteaguas de la cuenca hidrográfica del lago de Atitlán. 

Articulo 5. AtrlbudoDe8. La Autoridad para el Manejo Sustentable del Lago de Atitlán y su Entorno, 
tiene las siguientes atribuciones: 

a) Velar por el interés y la urgencia nacional para la co~ación, preservación y resguardo del ~}le' 
AtidAn y su entorno natural; 

b) Planificar, coordinar y ejecutar .las medidas y acciones del Sector público y privado qué\:" 
necesarias para conservar, preservar y resguardar el ecosistema del lago de Atitlán y sus~ 
circunvecinas; . ~ 

e) Planificar, coordinar y ejecutl!J', en· coordinación con las instituciones que corresponda, todos iCI' 
trabajos que permitan conservar, preservar y resguardar los ecosistemas de la cuenca del lago de 
Atitlán, generando los mecanismos necesarios para lograr sus objetivos; 

d) Regular la función de ios distintos sectores que intervienen en el uso de los recursos de. la cuetica >:.~Y 
lago, y mantener una eficiente coordinación interinstitucional para agilizar las acciones y la aplicaciwa 
de nomias y reglamentos; 

e) Establecer los compromisos de acción e inversión de las distintas instituciones y sectores q\IV 
intervienen en el uso de los recursos de la cuenca; a fin de garantizar la preservación, conservación f 
resguardo del lago de Atitlán y los ecosistemas de la cuenca; 

1) Aceptar donaciones, gestionar y aceptar asistencia técnica y financiera nacional e internacional. 
g) Emitir y aplicar· las disposiciones, ordenanzas, resoluciones y planes para el manejo integrado de 111 

cuenca del lago de Atitlán y su entorno; 
b) Llevar a cabo todas sus acciones en la cuenca del lago de Atitlán, desde la perspectiva del manejo 

integrado de cuencas; . . 
i) Normar y regular los procesos de planif'tcación y de investigación científica qúe dependencias 

públicas o privadas, personas individuales o jurídicas realicen dentro de la cuenca del lago de Atitlán 
en materia de recursos hldricos, cuencas," biodiversidad, clima, ambiente y recursos naturales; y 
·elaborar los instrumentos necesarios para el manejo integrado de la cuenca del lago de Atitlán y su 
entomo; / 

j) Gestionar y orientar todas las intervenciones, públicas o privadas, que se realicen dentro de la cue.nca 
del lago de Atitlán para lograr el manejo integrado de la misma y especlficamente la protección, 
conservación y resguardo del lago y, 

k) Promover la organización y participación permanente. de la comunidad para el manejo integrado de la 
. cuenca del lago de Atitlán. 

CAPITULO U 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

Articulo 6. Estructura. La AMSCLAE se organiza administrativamente de la forma siguienle: 

ÓrgaDOS Sustaativos: 
a) Coordinación Ejecutiva 
b) Dirección Ejecutiva 

• Subdirección Técnica 
• Departamento do Educación Ambiental 

Departamento de Investigación y Ca6dad Ambiental 
• Departamento de Saneamiento Ambiental 
• Departamento Agrlcola y Forestal 

Departamento ~ Fomento-Económico y Desarrollo Sustentable 

óraa- Administrativos y Fiaaaeieros: 
• Subdirección Adminisirativa y Financiera 

• Departamento Administnltivo 
• Departamento Financiero 
• Departamento de Recursos Humanos 

óraanos de Apoyo: 
• Unidad de Asesoría Jurídica 
• Unidad de Comunicación Social 
• Unidad de Evaluación y Seguimiento 
• Unidad de lnfonru\tica 
• Unidad de Planificación 

Órgaaos de Coatrol 
• Unidad de Auditarla Interna 

SECCIÓN 1". 

ÓRGANOS SUSTANTIVOS 

Articulo 7. Coonliaaei6n J;jecutiva: La Coordinación Ejecutiva es el órgano superior de la AMSCS 
quién deberá organizar, distribuir y controlar todas las funciones inherentes a cada órgano que consti 
la institución; será la encargada de hacer efectivo el cumplimiento de los fines ordenados en los artículo 
2 y S de la ley, y definirá las acciones y compromisos que deben ejecutar las instituciones y sectores que 
en ella se representan; la cual se integra de conformidad al numeral 2 del artículo 3 del Decreto número 
133-96 del Congreso de la República, con representantes titulares y suplentes del máximo nivel 
jerárquico y con suficiente capacidad do tomar decisiones y de adq!lirir compromisos institucionales y 
sectoriales. Para tal efecto, la Coordinación Ejecutiva, tendrá las siguieíltes atribuciones: 

a) Emitir las nOIDias, ordenanzas, resoluciones y otras disposiciones, necesarias para la protección de la 
cuenca del laso de Atitlán y para garantizar su manejo integrado; 

b) Rendir informe circunstanciado al Vicepresidente de la República de los recursos interpuestos contra 
las resoluciones dictadas por la Coordinación Ejecutiva, asf como de todos los asuntos que le sean 

·requeridoS; 
e) Dictar y publicar las resoluciones, acuerdos, providencias, circulares e instructivos necesarios para 

cumplir las atribuciones de AMSCLAE, enunciadas en este reglamento; 
d) Velar por el cumplimiento de todas .aquellas disposiciones y normas que la Coordinación Ejecutiva 

haya emitido a favor de la protección del lago, de los ecosistemas de la cuenca y del manejo integrado 
de la misma; 

e) Establecer y definir los compromisos institucionales, tanto de acción como de inversión, para las 
instituciones y sectores integrantes de la Coordinación Ejecutiva, así como para todos los que tienen 
presencia en el lago y su cuenca, y velar por la ejecución y cumplimiento efectivo de los mismos, para 
garantizar la preservación, conservación y resguardo del lago de AtitiAn; su entorno y los ecosistemas 
de la cuenca; 

f) Proponer y someter a donde corresponda para su aprobación, el presupuesto an;,..¡ de ingresos y 
egresos, destinado a suftagar las necesidades de la Autoridad; 

g) Emitir resolución sobre la viabilidad ambiental de nuevos proyectos o proyectos en ejecución, del 
sector público y privado, dentro del territorio de la cuenca del lago de AtitiAn, luego de la aprobación 
respectiva del ente rector cuando corresponda; 

h) Evaluar, orientar y avalar todas las" iniciativas de manejo de subcuencas y microcuencas dentro de la 
cuenca del lago de Atitlán, así como sus respectivos planes de manejo para af'UUlZ81' la armonia con el 
plan de manejo integrado de la cuenca del lago de AtitiAn y garantizar su cumplimiento y por ende la 
protección y conservación del lago; 

1) Exigir y velar por el cumplimiento de las responsabilidades y obligaciones que otorga la ley a las 
instituciones públicas, municipalidades y consejos ·de desarrollo en materia de ambiente, áreas 
protegidas, agricultura, bosques, suelos, manejo de desechos, recursos hldricos, saneamieniD 
ambiental, ordenamiento territorial y educación, ajustadas a las directrices impuestas por el plan de 
manejo de la cuenca del lago de Atidán; 

j) Denunciar públicamente e iniciar diligencias ante la Procuraduría General de la Nación para que ella, 
en defensa de los intereses del Estado, inicie acciones legales en contra de todas aquellas instituciones 
públicas, municipalidades, consejos de desarrollo y entes priv~ que no cumplan con sus deberes y 
responsabilidades dentro de la CUCJ!CA en materia de ambiente, Ú'eas protegidas, agricultura, bosques, 
suelos, manejo de desechos, recursos hldricos, saneamiento ambiental, ordenamiento territorial y 
educación, atentando contra el manejo integrado de la cuenca y contra la protección, conservación y 
resguardo del lago de Atitlán y su entorno; 

k) Implementar planes, programas y proyectos que permitan la buena gestión y manejo de las ag~ 
residuales, residuos y desechos que se generen en la cuenca; , 

1) Promover ante eventuales crisis de control y manejo de aguas residuales, residuos y desechos, qu§{ ijs 
municipalidades implementen planes y acciones de contingencia, para evitar secuelas y ~ 
irreversibles en la cuenca del lago y, 

m) Organizar y ejecutar un programa permanente de formación y capacitación de los recursos bui1UII1Ólil 
de la institución, buscando la especialización del personal !'11 temáticas necesarias para garantizar la 
preservación y conservación del.lago de AtitlAn y el manejo integrado de su cuenca hidrográfica, el 
que podrá desarrollarse con recutsOS propios y aquellos provenientes de instituciones nacionales e 
internacionales, gubernamentales o no gubernamentales. 

Articulo 8. Dirección Ejecutiva. La Dirección Ejecutiva, a cargo de un Director; es el órgano ejecutivo 
de AMSCLAE y en consecuencia, tierie a su CIU'go la dirección y administración general de la misma, dé 
acuerdo con las disposiciones legales. El Director tendrá las atribuciones siguientes: 

a) Ejecutar las disposiciones, ordenanzas o resoluciones emitidas poi la Coordinación Ejecutiva; 
b~ Velar porque los compromisos institucionales y sectoriaíes adquiridos por los integrantes de la 

Coordinación Ejecutiva se ejecuten y se cumplan tal coino fueron definidos; 
e) Dirigir y coordinar las actividades cientlficas, técnicas, administrativas y flnailcieras de AMSCLAE; 
d) Coordinar con el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, las distintas municipalidades y demás 

instituciones con competencia especifica, el manejo integrado de la cuenca, el manejo de subcuencas y 
microcuencas bldricas, aguas superficiales y subterráneas, manantiales y fuentes de abasteCimiento de 
aguas de la cuenca del lago do Atitlán y regularizar en dicbo orden a los ya existentes; 

e) Participar en las sesiones de la Coordinación Ejecutiva, como Secretario, con voz pero sin voto, 
debiendo para el efecto suscribir las actas correspondientes. Siendo el responsable de la custodia del 
libro de actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Coordinación Ejecutiva; 

f) Velar por la permanente capacitación y especiali:tación del personal de la institución en las materias y 
temas de interés de la AMSCLAE; 

g) Convocar a sesioneS ordinarias y extraordinarias a los ·representantes de los distintos sectores que 
inlervienen en el uso de los recursos del lago y su cuenca; 

b) Someter a consideración de la Coordinación Ejecutiva la selección, nombramiento y remoción del 
personal para los puestos ejecutivos de la AMSCLAE; . 

1) Celebrar y suscribir en nombre de AMSCLAE todos aquellos contratos administrativos para la 
ejecución de proyectos, tanto do adquisición de bienes, como prestación de servicios con personas 
individuales o jurídicas de conformidad a la Ley de Contrataciones del Estado y su reglaménto; 

j) Recibir denuncias por hechos que afecten el ambiente y los recursos natlltales de la cuenca del lago de 
Atitlán, cursando las m_ismas de manera inmediata a la .Procuraduría General de la Nación, para que 
ésta en defensa de los intereses del Estado, ejerza las acciones legales contra los sujetos sindicados; 
asl como a la autoridad municipal correspondiente ¡NII'll que implemente· de manera urgen1e las 
acciones correctivas, mitigatorias o preventivas nécesarias; 
De las denuncias recibidas se harán las notificaciones correspondientes al Ministerio de Ambiente y 
Recursos Naturales para su conocimiento y demás efectos legales; 

k) Informar en el momento oportuno, a la Coordinación Ejecutiva sobre los cambios en las 
características de los recursos natlltales de la cuenca· del laso de Atitlán; 

1) Informar periódicamente a la Coordinación Ejecutiva respecto al avance fisico y fUtanciero de las 
obras en ejecución y de los proyectos ejecutados dentro de la cuenca, suscritos por AMSCLAE; 

m) Fomentar y exigir el buen manejo de los recursos do agua, suelo y bosque dentro de la cuenca del lago 
de Atitlán; 

a) Fomentar el uso de energlas renovables, tecnologías y buenas prácticas relacionadas con la producción 
más limpia as[ como fomentar tecnologlas tendientes al reuso, reciclado del agua, gestión de desechos 
y residuos; "1 

o) Establecer planes, programas y proyectos de educación ambiental, formación, concienciación 
ciudadana y desarrollo turístico, en coordinación con los rectores sectoriales y con las municipalidades 
de la cuenca, cuando éstas asilo consideren conveniente; 

p) Fomentar el crecimiento económico y .el desarrollo compatible con el ambiente y coordinar con los 
entes rectores la implementación de instJ:umentos económicos ambientales, as! como la gestión. de 
fondos necesarios para dicbo fin; · 
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q) Extender las licencias de investigación a los investigadores y a las ~ituciones responsables de Jli;$• 

proyectos de investi~ión que se realicen en el lago de Atitlán y su cuenca. cuando lo soliciten; 
r) Elaborar la memona anual de labores la cual será presentada públicamente y remitida a todaslifU 

instancias relacionadas con AMSCLAE; · 
s) Asesorar a las distintas dependencias públicas, inclúyendo las municipalidades cuando ellas así ._ 

requieran, asf como a personas individuales o Jurldicas, sobre. aspeéfos relativos a la cuenca del lago 
de Atitlán y a las funciones que en este reglamento se establecen y, 

t) Implementar planes, programas y proyectos de investigación cientffica. que permitan conocer y 
atender de forma idónea el complejo ecosistema lacustre del lago de Atitlán y su cuénca. 

La realización o desarrollo de estas atribuciones estarán a cargo de un Director Ejecutivo, quien sert 
nombrado y removido por el Vicepresidente de la República de Guatemala. . 

Artfeulo 9. A-eia del Dlreetor Ejecutivo: En caso de ausencia temporal o definitiva del Director 
Ejecutivo, en tanto no se nombre al mismo, lo sustituirá el subdirector de mayor antigüedad. 

Articulo 10. Perfil del Director Ejecutivo. El Director Ejecutivo deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser ptofesional con experiencia comprobada en el mant!io ambiental y de cuencas hidrográficas; 
b} Estar en el pleno goce de sus derechos civiles; 
e) Ser de reconocida honorabilidad. 

Articulo 11. Sab Dlreeeióa Téeaiea: Es el órgano de la Dirección Ejecutiva encargado de la dirección, 
coordinación y apoyo del equipo técnico, asf como de la redacción y desarrollo de proyectos técnicos, 
responsable de asegurar el resultado económico, calidad y plazo de los proyectos redactados por el equipo 
a su cargo. Su función es coadyuvar directa y paralelamente a las actividades del Director Ejecutivo, en 
cuanto a la implementación de estrategias, de programas, de acciones y de proyectos desarrollados por la 
AMSCLAE. La realización o desarrollo de estas atribuciones estarán a cargo de un Sub Director Técnico 
y un asistente. Le corresponden a este órgano las atribuciones siguientes: 

a) Asesorar al Director Ejecutivo, en las actividades técnicas de AMSCLAE y en. todos aquellos casos 
en que deban tomarse decisiones y determinaciones relacionadas con su área; 

b) Planificar y.coordinar el trabajo de las distintos Departamentos Técnicos a sú cargo; 
e) Verificar que el trabajo de los Depártamentos Técnicos que conforman la AMSCLAE se enmarque 

siempre en el m~o integrado de la cuenca; 
d) Ejecutar las disposiciones que le dictare el Director lijecutivo en cumplimiento de sus atri~uciones, 

llévando el control y reportando el avance de las diferentes actividades, planes, proyectos, acciones y 
obras en ejecución; 

e) Impartir las órdenes e instrucciones oportunas y convenientes de la Dirección Ejecutiva para el logro 
del buen funcionamiento de los Departamentos T6cnicos a su cargo; 

f) Implementar mecanismos t6cni905 de control para evaluar el cumplimiento de los compromisos 
institucionales que los representantes de la Coordinación Ejecutiva hayan adquirido ante la 
AMSCLAE. asl como realizar propuestas técnicas ante la Dirección Ejecutiva para m~orar los 
procesos y lograr los objetivos propuestos; 

&) Brindat asesorla técnica para atender y resolver consultas que requieran las instituciones públicas y 
privadas y, 

h) Asistir a reuniones, inspecciones, verificaciones y supervisar todos los. aspectos de indole técnico de 
laAMSCLAE. 

Articulo 12. Departamento de Edu.caeióa Ambieatal. Es un Órg&!lO técnico operativo de · la 
Subdirección Técnica, encargado del fomento de la educación ambiená~J de toda la población de la 
cuenca del lago de Atitlán con el fin de cambiar actitudes y romper paradigmas, que permita el desarrollo 
sostenible y la preservación, conservación y resguardo del lago de Atitlán, los recursos naturales y los 
ecosistemas de la cuenca. Este tiene asignadas las siguientes funciones: 

a) Organizar, seminarios, paneleS, foros y otras actividades que conlleven educación ambientalh' 
concienciación, formación y capacitación sobre gestión integrada de los recursos naturales de~ 
cuenca del lago de Atitlán; · 

b) Promover acciones de capacitación multiplicadora, dirigida a los docentes del área, ~adoref.¡Jfl 
sector público y privado, y población en general. estimulando la participación de la comunicJai 1¡1 
proyectos ambientales; 

e) Promover acciones en la población, que conveJja en la cuenca del lago de Atitlán, que revaloricen 180 
prácticas culturales favorables a la gestión ambiental sostenible y apoyen acciones de prevención, 
restauración y conservación de los bienes, servicios naturales y cUlturales de la cuenca; 

d) Coordinar con el Ministerio de Educación la ejecución y la orientación de la curricula especifica para 
la cuenca del lago de Atitlán en la cual se fomenta la protección, conservación y mejoramiento del_ 
lago y su cuenca; 

e) Fortalecer el sentimiento de respeto y protección que practican las comunidades mayas en la 
conservación del ambiente, coordinando eventos relacionados con la educación ambient'll Y. 
protección del lago de Atitlán; 

O Aprovechar la autoridad de los lideres comunitarios -religiosos, civiles, deportivos, culturales- para la 
organización de labores que tiendan a la conserVación del ambiente y a la concienciación comunitaria 
sobre la protección de los recursos naturales de la cuenca del lago de Atitlán, su valor y su 
importancia; . 

&) Impulsar can'lpaftaS educativas de contenido ambiental a través de los medios de comunicación social 
disponibles; · 

h) Promover la organización comunitaria, especialmente la de la mqjer, para el. ftllllento del no uso de 
productos dafiiooS a la salÚd del lago y sobre el uso sostenible y racional del agw¡; 

i) Educar al sector productivo de la cuenca del lago de Atitlán sobre técnicas prácticas de saneamiento 
ambiental y producción más limpia; • · 

j) Formular y qecutar proyectos de educación ambiental para la cuenca del lago de Atídán; 
k) V erifJC&r ol grado de avanc::e técnico de los proyectos de educación ambiental ejecutados por la 

AMSCLAE y elaborar los informes técnicos que correspondan; 
1) Defmir e implomenw la politica de educación ambiental para la población de la cuenca del lago de 

Atitlány. 
m) Cualquier otra atribución que sea necesaria para alcanzar los objetivos do la concienciación 

ciudadana. educación ambiental y desarrollo turistico. 
Este departamento estará a cargo de un Jefe y se confonnará eón las divisio.nes. proJiliiDIIS y unidades que 
sean necesarias. 

Artfeulo 13. Departameato delavestipcióa y Calidad AmbleataL Es un órgano técnico ·Operativo de 
la Subdirección Técnica. responsable de la investigación cientifica institucional, del monitoreo 
permanente del lago, los recursos bfdricos de la cuenca y el clima, asf como de la calidad ambiental de la 
cuenca mediante la evaluación permanente del impacto ambiental de las. diversas acciones que en ésta se 
desarrollan y de fomentar la gestión integrada de riesgos. Este tiene asignadas las siguientes funciones: • 

a) Evaluar en forma sistemática la calidad del agua del lago de Atidán y sus cuencas tributarias, y llever 
a cabo los programas para el monitoreo de calidad ambiental en la cuenca del lago de Atitlán; 

b) Determinar puntos de contaminación y soluciones técnicas para la reducción de dicho problema; 
e) Evaluar los estodios, planes y programas que tiendan a mejorar la calidad y cantidad·de los recursos 

naturales de la cuenca; la conservación integral de la biodiversidad. estableciendo criterios para el 
manejo sostenible de los mismos; 

d) Evaluar ol cumplimiento y el efecto de las medidas correctivas que se implementen en las 
herramientas para el manejo integrado de la cuenca; 

e) Coordinar la operación de la red hidrométrica y meteorológica para mooitorear las condiciones 
hidrometeorológicas de la cuenca; 

1) Implementar y desarrollat las poUticas de aprovechamiento del recurso hld:rico. adaptación y 
mitigación al cambio climático y de gestión de riesgos de la cuenca del lago de Atitlán; 

&) Invitar a .investigadores, académicós y expertos nacionales e· internacionales para el fortalecimiento 
del trabajo de la AMSCLAE; 

h) Promover y ejecutar, en coordinación con el sector público y privado, congresos, seminarios y talleres 
técnico-cieotlficos sobre el manejo de lagos, limnologla, calidad del agua, pesca. cambio climático, 
gestión de riesgos. manejo de cuencas, gestión del agua y otros temas téCnicos-cieotlficos de interés 
que fortalezcan el trabajo de la AMSCLAE; · 

i) ~onitorear proyectos. que se están ejecutando dentro de la cuenca del lago de Atitlán para verificar si 
ttenen los avales ambteotales correspondientes; 

j) Formul~ y ejc:cutar proyectos de investigac~ón cientifica que permitan entender y atender mejor el 
compleJO ecoststema lacuStre y su cuenca htdrográfica; verificar ef grado de avance.técnico de tCMt 
mismos y elaborar los informes técnicos que correspondan; · 

k) Llevar el registro de lo~ pro~ectos de i?ve~~ción que se desarrollen en el lago de Atitlán !JI su 
cuenca, así como de los mvesttgadores e mstttuctones responsables de los mismos; 

l) Realizar periódica,mente las publicaciones cientificas que correspondan sobre los proyectos da 
investigación a su cargo y que difundan el. conocimiento y los resultados generados; 

m) Dictaminar en todos aquellos expedientes relativos a evaluar cualitativa y cuantitativamente el 
impacto ambiental· de los proyectos y acciones de actividad humana sobre la cuenca del lago de 
Atitlány, 

o) Cualquier otra función que sea necesaria para el análisis y control de la gestión y la calidad ambielltlll 

Este departamento estará a cargo de un Jefe y se conformará con las divisiones, programas y unidades 
que sean necesarias. 

Artieulo 14. Departamento de Saaeamieato AmbientaL- Es un órgano técnico operativo de la 
Subdirección Técnica. que tiene a su cargo el fomento del saneamiento ambiental y el manejo de 
desechos dentro de la cuenca del lago de Atitlán con el fin de reducir los riesgos de contaminación para el 
lago Y los recursos naturales, asf como los riesgos para la salud de la población. Este tiene asignadas las 
siguientes funciones: 

a) Apoyar a las municipalidades de la cuenca con asistencia técnica para la formulación de las bases y 
ejecución de los planes vinculados al saneamiento ambiental. cuando éstas así lo requieran y soliciten 
-a la AMSCLAE; 

b) Asesorar y coordinar con las municipalidades de la cuenca. cuando éstas así lo requieran y lo soliciten 
a la AMSCLAE. y las instituciones relacionadas, lo concerniente a la planificación. diseño, operación 
y/o mantenimiento de loS diferentes planes, programas y proyectos necesarios para la gestión y 
manejo de. los desechos y contaminantes generados en la cuenca; 

e) Mantener un registro y control sobre la contaminación de los cuerpos de agua proveniente de las 
aguas residuales generadas y otras fuentes de contaminación puntual que afectan los ecosistemas de la 
cuenca del lago de Atitlán y el ecosistema lacustre; 

d) A~~· programar y coordinar con las municipalidades de la cuenca. cuando éstas asilo req~ y 
lo sohctten a la AMSCLAE, en conjunto con otras instituciones públicas competentes, la elaboración 
de la norm.ativa reglamentaria municipal necesaria para garantizar el saneamiento ambiental, en 
conc~caa con la ley. a fin de regular la adecuada gestión y manejo integral de los desechos y 
contammantes en la cuenca; 

e) Establecer e implementar las politicas para el aprovechamiento del agua para el consumo humano 
dentro de la cuenca del lago de Atitl~, y para la extracción y aprovechamiento de agua del lago· 

O Defmir y aplicar, para la cuenca del lago de Atitlál\. los criterios técBicos, financieros y ~icos 
para la tecnologla que se implemente para el tratamiento y manejo de desechos y contaminantes asl 
como para el abastecimiento de agua para consumo humano; ' 

&) Dictaminar sobre todos aquellos proyectos y acciones que se implementen en la cuenéa del lago de 
Atitlán, relacionados al saneamiento ambiental y al agua para consumo humano; 

h) F~ular y qecutar proyectos de saneamiento ambiental para la cuenca del lago de Atitlán; 
1) Ver1ficar el grado de avance técnico de los proyectos de saneamiento ambiental ejecutados por la 

AMSCLAE y elaborar los informes técnicos que correspondan; 
j) Elaborar y publicar los documentos técnicos.necesarios para mqorar el saneamiento ambiental en la 

cuenca del lago de Atitlán; · 
k) Promover normas y regulaciones tendientes al mejoramiento del saneamiento ambiental de la cuenca 

del lago de Atitlán; aplicando las medidas necesarias para reducir la contaminación por desechos 
sólidos, desechos Hquidos y desechos especiales en la cuenca y. 

1) Cual~uier otra atribución qW: sea necesaria para la implementación de los procesos de gestión y 
maneJO de desechos y contammantes dentro de la cuenca del lago de Atitlán. 

Este departamento estará a cargo de un Jefe y se conformará con las divisiones, programas y uni~~ 
que sean necesarias. 

Artfealo 15. Departameato. Agrieola y ForestaL Es un órgano técnico operativo de la Su~ 
Técnica. encargado de promover la agricultura sostenible, las buenas prácticas agricolas, la ~ac~ 
de suelos, el incremento de la cobertura forestal y la hidrologla forestal, dentro de la cuenca del lago ~ 
Atitlán. Este tiene asignada las siguientes funciones: 

a) Elaborar planes, programas y proyectos que busquen la caracterización y conservación del recurso 
bosque y suelo en la cuenca del lago de Atidán; 

b) Fomentar. el incremento. de la cobertura folestal de la cuenca del lago de Atitlán, la protección.J 
conservación y ampliación de las zonas de recarga hidrica. y establecer _las prioridades • 
reforestación; · 

e) Planificar, programar, coordinar y ejecutar las acciones técnicas n~ para realizar el manejo 
forestal, hidrológico forestal y de suelos de la cuenca del lago de Atidán; 

d) Organi~ a las comunidades. sector público y privado para que se involucren. y atiendan las 
actividades promovidas por AMSCLAE en el ámbito agrfcola y forestal; 

e) Promover y estimulat la agricultura sostenible y las buenas prácticas agrícolas en las actividades 
productivas, propiciando una agricUltura de alta productividad, competitividad y sustentahilidad 
dentro de la cuenca del lago de Atitlán orientada a preservar, conservar y resguardar el lago de Atitlán 
y los ecosistemas existentes y de garantizar la seguridad alimentaria local; 

O Promover la recuperación y restauración ecológica de las riberas del lago de Atidán y de sus afluentes 
permanentes, tenlporales y eflmeros, asl como la restauración, conservación y preservación dé los 
bosques de plerla existentes en la cuenca del lago de Atitlán; 

&) Desarrollat, adaptar y aplicar tecnologlas apropiadas para la conservación y recuperación de suelos. 
para el manejo y restauración de la hidrologla forestal de la cuenca y para el control de torrentes; 

h) Desarrollat e implementar las pollticas folestal, hidrológica forestal. agrícola. de extensión agrfcola y 
forestal para la cuenca del lago de Atitlán; · 

i) Realizar extensión agrlcola y brindar asesorla técnica a los productores agricc:ilaá y forestales de la 
cuenca del lago de Atidán, con la finalidad de preservar. conservar y resguardar los ecosistemas de la 
cuenca del lago de Atitlán; 

j) Formular y qecutar proyectos agrlcolas, forestales e hidrológicos para la cuenca del lago de Atitlán; 
k) Verificar el grado de avance técnico de los proyectos de agrícolas, forestales e hidrológicos 

ejecutados por la AMSCLAE y elaborar los infonnes técnicos que correspondan y, 
1) Desarrollar cualquier otra atribución que sea necesaria para la conservación y manejo de suelos y para 

la recuperación y manejo de la cobertura forestal. 

Este departamento estará a cargo de un Jefe y se confonnará con las divisiones, programas y unidades 
que sean necesarias. 

Artfealo 16. Departameato de Fomeato Eeoaómieo y DesarroUo Sasteatable"'Es un órgano técnico 
operativo de la Subdirección Técnica, encargado de fomentar y velat por que la inversión y la actividad 
ecoñómica productiva que se genera dentro de la cuenca del lago de Atitlán promuevan el desarrollo 
sostenible del área y la protección de los recursos naturales y los ecosistemas de la cuenca. Este tiene 
asignada las siguientes funciones: 

a) Proporcionar asesoría a los sectores públicos y privados que se ubican en la cuenca del lago de 
Atitlán, en los temas concernientes al crecimiento económico compatible con el ambiente, 
competitividad y desarrollo sustentable. A las municipalidades cuando éstas lo requieran y lo 
soliciten a la AMSCLAE; 

b) Promover la .conservación de la base de recursos naturales de la cuenca del lago de Atitlán, como 
fundamento del desarrollo económico y social, y reconocer las ventajas competitivas que tiene la 
cuenca en términos de recursos naturales y ambiente; -

e) Promover e incentivar que la inversión y la actividad económica, dentro de la cuenca del lago de 
Atitlán se realice bajo las premisas del manqo Integrado de cuencas, con la finalidad de satisfacer las 
necesidades humanas, mejorar la calidad de vida de la población. reducir la pobreza y )Jl'Ote8er el 
ambiente; 
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d) Promover normas y regulaciones especff"JCas para la cuenca del Jaao de Atitlán que inceotivCIJ' ,fa 
cn::acióri y el desarrollo de actividades económicas competitivas que garanticen la protec:tlón, 
conservación y resguardo del lago de Atitlán y su cuenca; 

e) Establecer mecanismos pennanentes y sostenidos de información, coordinación, cooperación, cont8il 
y articulación entre la AMSCLAE y el sector económico de la cuenca del lago de Atitlán, 
especialmente con las micro, pequeftas y medianas empresas y productores; " 

f) Promover diferentes formas de turismo como herramientas para la conservación de los recursos 
naturales de la cuenca y como una alternativa económica para la consecución del desarrollo 
sostenible; 

&) Fomentar e incentivar que las actividades, que hacen uso e impactaD en los recursos naturales de la 
cuenca del lago de Atitlán, tanto de la población como del sectOr económico productivo, no afectan la 
capacidad natural de resiliencia de los ecosistemas del lago y la cuenca, ~pi~ tecnol~ia y 
prácticas que reduzcan el consumo de energía y reduzcan Jos niveles de contammacaón; 

h) Crear inceritivos ambientales para promover las buenas prácticas económico productivas que 
incrementen el cuidado del ambiente y por ende el desarrollo sustentable; y para fortalecer las 
organizaciones que busquen incrementar el turismo y el desarrollo económico sostenible de la 
cuenca; 

1) Promover el ordenamiento de Jos recursos naturales de la cuenca.del lago do Atitlán con el f"m de 
proteger y preservar Jos servicios ambientales existentes, buscando para los mismot la ampliación en 
cobertura, cantidad y calidad; 

j) Desarrollar e impulsar polfticas económicas locales con sostenibilidad ambiental y equidad social, 
que garanticen un uso racional, inteligente y sostenible de los recursos naturales, la promoción del 
turismo. la reducción do la pobreza y el mejoramiento de la calidad de vida en la cuenca del lago de 
Atitlán; . . 

k) Promover la responsabilidad social empresarial en la protección del lago de Atitlán, su entorno y su 
cuenca; y proteger Jos intereses turísticos de las personas manteniendo un ambiente limpio y sano y 
conservando la belleza escénica de la cuenca y el lago de Atitlán; 

1) Formular y ejecutar proyectos de fomento económico y desarrollo sostenible dentro de la cuenca del 
lago de Atitlán, verificar el grado de avance t6cnico de los miamos y elaborar los informes técnicos 
que correspondan; 

m) Fomentar el uso de energias limpias y renovables, asl como la innovación tecnológica y las buenas 
prácticas relacionadas con la producción más limpia y, . 

n) Cualquier otra atribución que sea necesaria para el fomento económico y el desarrollo sustentable en 
la cuenca del lago de Atitlán. 

Este de~ento estará a cargo de un Jefe y se conformará con las divisiones, programas y unidades 
que sean necesarias. 

SECCIÓNl". 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

Articulo 17. Sub Direccióa Admiaiatrativa Fiaaaelera. Es el órgano de la Dirección Ejecutiva 
encargado de administrar los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la AMSCLAE, así 
como de proporcionar los servicios generales de apoyo, de acuerdo a los programas de trabajo de los 
diferentes órganos que lo integran, delegando las timciones especificas en cada una de sus unidades para 
el cumplimiento de sus fines; recae sobre este órgano la responsabilidad de administrar Jos fondos 
públicos para el logro de los fines de "AMS~LAE, debiendo planificar adecuadamente el flujo do tales 
A>Cursos, para no interrumpir sus timciones globales. La realización o desarrollo de éstas atribuciones 
estarán a cargo de un Sub Director Administrativo-Financiero y un asistente. Para el cumplimiento de sus 
objetivos, le corresponden a este órgano las siguientes atribuciones: 

a) Informar al Director Ejecutivo de las actividades administrativas y fmancieras de AMSCLAE y en 
todos aquellos casos en que deban tomarse decisiones y determinaciones relacionadas con su área; 

b) Optimizar los recursos humanos, financieros y materiales, por medio de la aplicación de las técnicas~ 
administrativas adecuadas a las circunstancias y necesidades de la AMSCLAE; 

e) Agilizar la ejecución presupuestaria de la AMSCLAE procurando evitar que los trámites buroc~ 
atrasen y peljudiquen la·consecución de los objetivos y resultados planif"acados; 

d) Organizar, sistematizar, elaborar e implementar procedimientos y sistemas de trabajo, que redunlfcli\', 
en el óptimo aprovechamiel)to de los recursos humanos, f"mancieros y materiales de la AMSCLAE; 

e) Planificar y coordinar el trabajo de las distintas unidades a su cargo; 
f) Ejecutar las disposiciones qile le dictare la Direcc.ión Ejecutiva en cumplimiento de sus atribuciones, 

reportando el avance de las diferentes actividades, planes, proyectos y obras en ejecución; 
g) Impartir las órdenes e instrucciones oportunas y convenientes de la Dirección Ejecutiva, para el logro 

del buen funcionamiento de las distintas unidades administrativo-f"mancieras a su cargo; , 
h) Atender y resolver consultas que le sean requeridas por las diatintas dependencias de AMSCLAQ o 

bien las que considere oportuna la Dirección Ejecutiva; 
i) De acuerdo a la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, ejecutar los procesos de 

adquisiciones y suministros que sean necesarios para lograr los objetivos de la entidad y, 
j) Administrar al personal contratado para prestar sus servicios en AMSCLAE y ejercer las acciones 

disciplinarias que corresponda en casos concretos de conformidad con la ley. 

Articulo 18. Departameato Administrativo. Es el órgano técnico operativo de la Subdirección¡' 
Administrativa Financiera, encargado de llevar el control de todos los procesos administrativos, do 
adquisiciones y contrataciones y demás servicios generales de la institúción. Este tendrá a su cargo las 
siguientes atribuciones: 

a) Tramitar y resolver previa aprobación de la Dirección Ejecutiva, todos los expedientes de contratos 
administrativos; 

b) Gestionar las compras necesarias para el timcionamiento de la AMSCLAE y todos aquellos gastos 
que autorice la Sub-dirección Administrativa Financiera; 

e) Atender las necesidades administrativas de los departamentos y unidades de la AMSCLAE, de 
conformidad con las solicitudes realizadas; 

d) Tramitar y resolver previa aprobación de la Dirección Ejecutiva, todos los expedientes de carácter 
contable, asi como las compras, cotizaciones y licitaciones de la AMSCLAE; 

e) Elaborar los manuales administrativos necesarios para ordenar, regular y controlar los procesos 
administrativos internos de la AMSCLAE; 

t) Llevar el control' y manejo de los fondos de caja chica y todos aquellos gastos que autorice la Sub 
Dii'ección Financiera Administrativa y, 

&) Cualquier otra función que sea necesaria para la m~ administración de la AMSCLAE. 

Este d~ento estará a cargo de un Jefe y se conformará con las divisiones, programas y unidades 
que sean necesarias. 

Artfeulo 19. Departameato Financiero. Es el órgano t6cnico operativo de la Subdirección 
Administrativa Financiera, encargado del control y registro de los recursos financieros de la institución y 
demás aspectos previstos por la Ley Orgánica del Presupuesto, procedimientos do contabilidad 
gubernamental y los principios de contabilidad generalmente aceptados, informando periódicamente a la 
Dirección Ejecutiva sobre los ingresos, egresos y el estado de cuenta del presupuesto de la AMSCLAE. 
Este tendrá asignada las siguientes atribuciones: 

a) Preparar el presupuesto anual de ingresos y egresos de AMSCLAE sometiéndolo previamente a la 
aprobación de la Dirección Ejecutiva; 

h) Planificar, elaborar y ejecutar el presupuesto de la AMSCLAE; 
e) Verificar el grado de avance fmanciero de los proyectos que ejecute la AMSCLAE y elaborar los 

informes financieros que correspondan; 
d) Llevar la contabilidad y el control do la ejecución del presupuesto de ingresos y egresos de 

AMSCLAE; 
e) lijercer el control y registro de los ingresos y egresos y demás aspectos previstos por la Ley Org6nica 

del Presupuesto, procedimiento de Contabilidad Gubernamental y Jos Principios de Contabilidad 
General Aceptados, informando periódiC8!11ente a la Dirección Ejecutiva sobre Jos ingresos, egresos y 
el estado de cuenta del presupuesto de AMSCLAE, tanto de funcionamiento como de inversión; 

f) Llevar el COJ!lrol y manejo del fondo rotativo, de viáticos, ava f"ascal y todos aquellos gastos 'Wt 
autorice la Sub Dirección. Administrativa Financiera; 

&) Llevar los registros neceSarios de todos Jos bienes de AMSCLAB, sean éstos por adquisici¡p:{. 
compra, donación o que hayan sido transferidO& por institución estatal o privada; 

h) Efectuar los pagos respectivos por medio de tos procedimientos eStablecidos llevando para el efecto~ 
Jos controles correspondientes y," 

i) Atender las necesidades financieras de los diferentes ~entos que integran la AMSCLAE, de 
conformidad con las solicitudes realizadas. 

Este de~ento estará a cargo de un Jefe y se conformará con las divisiones, pl'OgriUÍlas y unidade¡,.. 
que sean necesarias. 

Artfeulo 20. Departameato de Recursos Humanos. Es el órgano técniéo operativo de la Subdirecci61r 
Administrativa Financiera, encargado de la gestión de los recursos humanos y la capacitación del personal 
de la AMSCLAE. Tendrá asignadas las atribuciones siguientes: ' 

a)· Establecer normas y procedimientos de gestión de recursos humanos, con sus correspondientes 
sistemas informáticos, registros y archivos, de una forma eficiente y eficaz para atender las 1 

necesidades sustantivas de la institución; 
b) Administrar los recursos humanos, llevando a cabo los procesos de reclutamiento, selección, 

nombramiento, inducción, promoción y remoción del personal, velando por el correcto cumplimiento 
de la Ley de Servicio Civil y su Reglamento, gestionando ante las Oficina Nacional de Servicio Civil 
las acciones administrativas necesarias que correspondan a esta instancia; 

e) Elaborar e implementar las polfticas y planes de capacitación, asf como coordinar las acciones de 
capacitación de la institución a nivel nacional e internacional; proponiendo y desarrollando las 
acciones administrativas necesarias para ejecutar los planes de capacitación pata especializar y 
capacitar al recurso humano en las materias y temáticas que sean do interés para la AMSCLAE; 

d) Velar porque el recurso humano de la AMSCLAE sea personal altamente calificado y motivado para 
realizar los trabajos y tareas a su cargo, buscando siempre el máximo desempeflo, calidad y 
consecución de resultados; 

e) Dar seguimiento, a donde corresponda, a los expedientes del personal permanente y planificar, 
coordinar y dirigir la contratación del personal que presta servicios por contrato; 

t) Velar por el estricto cumplimiento del Manual de Organización y Funciones de la AMSCLAE; 
&) Velar por el efectivo proceso de pago de planillas. asf como el efectivo pago de liquidaciones y 

prestaciones al personal que se haya cesado de la institución; 
h) Evaluar el desempel'lo laboral de todo el personal de la AMSCLAE; 
1) Evaluar, sugerir, coordinar y ejecutar medidas de seguridad e higiene laboral, asf como actividades de 

bienestiar laboral; 
j) Extender certificaciones de trabajo a Jos empleados de la institución; 
k) Coordinar y dirigir el seguimiento y control de asistencia, inasistencia, licencias y permisos a todo el 

personal de la institución y, / 
1) Participar y coordinar, como representante de la AMSCLAB, en asuntos de relaciones laborales. 

Este de~ento estará a cargo de un Jefe y se conformará COii las divisiones, programas y unidades 
que sean necesarias. 

SECCIÓN3". 

ÓRGANOS DE APOYO 

Artfeulo 21. Unidad de Asesorfa Jaridlc:a. La Unidad de Asesorfa Iurfdica es un órgano de apoyo 
técnico que depende de la Dirección Ejecutiva, se encarga de asesorar y velar por que las actuaciones 
t6cnico administrativas de la AMSCLAE se enmarquen dentro del sistemajurfdico vigente. La realización 
o desarrollo de estas atribuciones estarán a cargo de un Jefe de Asesorfa 1urfdica y un asistente. Tendrá: 
las atribuciones siguientes: · 

a) Recopilar, revisar y evaluar el ordenamiento jurfdico vigente que de acuerdo a la naturaleza ifO, la 
AMSCLAE le sea: aplicable, proponiendo las modificaciones necesarias que según el ~· 
corresponda; 

b) Generar propuestas y acciones de índole jurldica que se orienten a la implementación de ias pollticeo 
relacionadas con la naturaleza de la AMSCLAE; 

e) Revisar y en su caso, elaborar los contratos, convenios, cartas do entendimiento y demás dócumentos 
legales que deba suscribir la AMSCLAE; 

d) Acompal'lar al Director Ejecutivo y demás fUncionarios de la AMSCLAE, en las audiencias o 
reuniones relacionadas en asuntos de la AMSCLAB, cuando asf le- requerido; 

e) Emitir los dictámenes, opiniones jurfdicas y proyectos de resoluciones solicitados por la Direc4a 
Ejecutiva; 

f) Evacuar las audiencias de los recursos administrativos en contra de las resoluciones de tal 
Coordinación Ejecutiva, unidades y dependencias de la AMSCLAE y, , 

&) Dirigir, tramitar y procurar todas las acciones judiciales en cualquiera de las instancias 
jurisdiccionales del pafs, incluyendo las que se tramiten linte la Corte de Constitucionalidad y 
Tribunales de lo Contencioso Administrativo en tos casos que corresponda. 

Articulo ll. Ullidad de Comaaieaeión Soeial. La Unidad de Comunicación Social es un órgano de 
apoyo técnico que depende de la Dirección Ejecutiva, encargado del enlace e información con la opinión 
pública, a través de los distintos medios de comunicación, respecto a los objetivos, programas y acciones 
de AMSCLAE. Es el vocero oficial de AMSCLAE; La realización o desarrollo de estas atribuciones 
estarán a cargo de un Jefe de Comunicación Social. Tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Ser el órgano de información y divulgación de AMSCLAE, timgiendo su Jefe como el vocero de la 
misma; 

b) Elaborar e implementar la estrategia de comunicación de AMSCLAE, la cual deberá ser revisada y 
actualizada de manera anuat con el Director Ejecutivo; 

e) Diseilar programas de difUsión y promoción de temas relacionados con el Ambiente y los Recursos 
Naturales, asi como de las acciones realizadas por la AMSCLAE, los que se deberán de transmitir en 

medios de comunicación y en los distintos idiomas de las poblaciones de la cuenca del lago de 
Atitlin; 

d) Ser la encargada de proporcionar la información requerida en base a la Ley"de Libre Acceso a la 
Información Pública; 

e) Promocionar, por cualquier medio, los logros conseguidos por la AMSCLAE asf como las normas y 
regulaciones que ésta dictare a favor de la protección del lago de Atitlán, su entorno y su cuenca· 

t) Coordinar la participación de Jos funcionarios de AMSCLAE, ante diversos medios de comuni~ión; 
g) Disel'lar. elaborar "y aplicar las herramientas técnicas de captura de información necesarias para 

obtener la opinión de la población de la cuenca del Jaao de Atitlán, sobre el trab!Vo de la AMSCLAE 
y el impacto de sus acciones; " " 

b) Dirigí~ «:1 enlace y la comun~ión de ~SCLAE con otras dependencias gubernamentales, privadas 
y mumcapales, ~~ como coordinar el trabaJo con otras áreas de comunicación social y, 

1) Elaborar comunacados de prensa. 

Artfealo 23. Ullidad .de Seguimieato y Evalaaelóa. La Unidad de Seguimiento y Evaluación es un 
órgano de apoyo técnaco que depende de la Dirección Ejecutiva, que tiene a su cargo el seguimiento y 
evalu!!Ción ct.: los planes, programas y acc~ que ejecuta AMSCLAB, elaborando informes que 
permttan medO' los alcances y resultados de Jos mtsmos. La realización o desarrollo de estas atribuciones 
estarán a cargo de un J~fe de Segnimiento y Evaluación. Tendrá las atribuciones siguientes: 

a) Verificar pennanentemente el grado de avance de Jos proyectos, superviaari()S e informar al Director 
Ejecutivo sobre -los cambios sufridos en todos sus procesos, ul como emitir las recomendaciones 
t6cnicas que permitan resolver los problemas detectados; · 

b) Elaborar todos los informes que correspondan, relacionados a la formulación y ejecución de planes, 
programas Y proyectos que deban ser dirigidos a la Coordinación lijecutiva, así como a las 
instituciones públicas que requieran de los mismos, utilizando las formalidades que la Ley establece; 

e) Establecer los parámeC:ros de medición, para evaluar el cumplimiento o desviaciones de ~ 
programas y proyectos lnstitucioaales; , 

d) Establecer la relación entn: el avance ftsico y financiero de Jos diferentes planes, programas J.: 
proyectos en ejecución, en forma coqjunta con la Sub Dirección Administrativa-Financiem; ' 

e) Establecer procedimientos de auditarla técnica y evaluación de claftos ambientales, de los planes, 
programas, y proyectos; .. 

Congreso de la República. 
Dirección Legislativa. 
Unidad de Información Legislativa.

Con
gre

so
 de

 la
 R

ep
úb

lic
a



l 

- ------~------------------~------.......---~--. 

NÚMER039 DIARIO de CENTRO AMÉRICA Guatemala; VIERNES 27 deabril2012 5 
t) Verificar, para todas las acciones. proyectos y obras que ejecute la AMSCLAE, el cumplimiento de 

los cronogramas de trabiYo establecidos y las rutas afticas de tiempos definidos; 
&) Coordinar, con los Departamentos Técnicos de la AMSCLAE que correspondan, las supervisiones 

para la determinación del avance técnico-financiero de los proyectos que ejecute la institución para 
fines de pago; _ 

la) Contribuir a la ejecución de los instrumentos para el manejo integrado de la cuenca del lago d«(' 
Atitlán y su entorno y, 

i) Apoyar en la elaboración del Plan Operativo Anual Institucional de acuerdo con las leyes del pals, el 
cual debcri ser aprobado por el Vicepresidente de la República. 

Articulo 14. Uaidad ~e Plaallicadóa. La Unidad de planificación es un órgano de apoyo técnico que 
depende de la Dirección Ejecutiva, encargada de promover, orientar y coo~inar el proceso 

·de planificación institucional. Estará a cargo de un Jefe de Planificación. Tendrá las siguientes 
atribuciones: 

a) Elaborar y actualizar los planes estratégicos institucionales en ~inación con tos departamentos y 
unidades de la AMSCLAE; 

b) Revisar y evaluar los informes;:de planificación y ejecución de la programación realizada por los 
diferentes departamentos de. la institución; 

e) Elaborar el plan operativo anual y multianual de la AMSCLAE de ~o a Jos lineamientos y 
pollticas de Gobierno; 

d) Ser el enlace entre la AMSCLAE y las instituciones y organizaciones en materia de planificación. 
e) Ser parte de la comisión institucional de planificación y presupuesto; 

t) Presentar iniciativas de. planificación interna para mejorar los procesos de ejecución institucional. 
g) Conformar y llevar eí control de los expedientes de proyectos de inversión; 
h) Elaborar instructivos y manuales piara planificación de proyectos de inversión; 
i) Asesorar al personal de AMSCLAE en materia de planificación; 
j) Ser el enlace de la institución con ios entes de planificación del Estado; 
k) Elaborar los informes que sean requeridos por la Dirección Ejecutiva y, 
1) Brindar asesorla y apoyo en materia de planificación a todas las unidades y departamentos de la 

Institución. 

Artiealo 25. Uaidad de lafonaAtk:a. Es la unidad de apoyo que depende de la Dirección Ejecutiva 
responsable de. brindar la asesoria, soporte técnico y administrar los servicios informáticos y de 
telecomunicaciones de la institución, garantizando el óptimo funcionamiento y los niveles adecuados de 
seguridad que permitan minimizar riesgos de virus e intervenciones de personas no autorizadas. Estará a 
cargo de un Jefe de lnformAtica. Tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Desarrollar los software y programas informáticos que la institución requiera de ac~o a sus 
intereses y necesidades; 

b) Garantizar el funcionamiento y seguridad adecuados de las redes informáticas y telecomunicaciones 
de la institución; 

e) Llevar un registro y respátdo de las diferentes bases de datos de la institución; 
d) Implementar políticas de seguridad informática para la Institución~ 
e) Ejecutar las acciones destinadas a asegurar el correcto funcionamiento del equipo informático de las 

unidades y clepartsmentos de la Institución; 
t) Dar el mantenimiento adecuado y oportuno al equipo de cómputo de la Institución y coordinar la 

reparación del mismo cuando sea necesario; · · 
g) Administrar, actualizar y dar manté"nimiento a la página electrónica y las cuentas de correos 

electrónicos institucionales; 
h) Asignar y retirar permisos de accesos al personal de la institución según corresponda a los niveles dí« 

responsabilidad; 
i) Evaluar las nuevas tecnologlas y técnicas existentes, con la finalidad de mantener actualizada ~ 

platáforma tecnológica de la organización y, 
j) Atender las necesidades del sistema de cómputo de la AMSCLAE, emitiendo opinión y sugerencia 

de conformidad con las solicitudes realizadas. 

SECClÓN4". · 

ÓRGANOS DE CONTROL 

Articulo 26. Uaidad de Auditoria latenaa. La Unidad de Auditorla Interna es un órgano de apoyo 
técnico que depende de la Dirección Ejecutiva, que es el encargado de evaluar permanente ff' 
imparcialmente todas las opera¡;iones financieras y administrativas de la AMSCLAE; asl como la 
estructura de control interno y la calidad del gasto de la institución. La realización o desarrollo de estas 
atribuciones estarán a cargo de un Jefe de Auditoría Interna. Tendrá las atribuciones siguientes: 

a) Elaborar el plan mensual de auditoria en base a objetivos institucionales y términos contractuales, 
enviándolo al Director Ejecutivo para su aprobación; . . 

b) Organizar, planiftcar, dirigir y controlar las actividades de auditoria interna, en forma técnica, 
independiente y profesional, estableciendo niveles y procédimientos para garantizar el adecuado 
manejo de los ll'CUf8011; _ 

e) Mántener comunicación y ~inación permanente con lií ContraiOria General de Cuentas, como 
órgano rector del control gubernamental del pals; 

d) · Fiscalizar administrativa, contable y financieramente las operaciones de la AMSCLAE, supervisando, 
evaluando, revisando y sugiriendo acciones procedentes para el buen uso de los recursos asignados, 
actuando siempre de manera imparcial y con transparencia; 

e) Auditar adminil!frativa. contable y f'mancieramente lbs proyectos y obras que ejecute la AMSCLAE, 
generando observaciones y recomeridaciones, asf como mecanismos para el uso eficiente y 
transparente de los recursos; 

t) Asegurar la calidad profesional de los trabajos de la Auditoría Interna de acuerdo a principios éticos, 
normas de auditoría, reglarnentos internos y leyes vigentes, relacionadas a la materia; 

&) Asesorar de manera permanente al Director EjeCutivo y Sub Directores, recomendando disposiciones 
para una mejor administración y, 

b) Verificar que las contrataciones y adquisiciones se realicen ajustadas a los requisitos legales, 
proponiendo las medidas correctivas necesarias. 

CAPITUl.Om 

DEL RÉGIMEN FINANCIERO 

Articulo 17. Patrimonio y Ré&imea Flnaaciero. La AMSCLAE contará con un patrimonio y régimen 
financiero integrado de la siguiente manera: 

a) Con los recursos f'mancieros asignados en el presupuesto general de ingresos y egresos de la Nación; 
b) Los bienes muebles o inmuebles que reciba a titulo de donación, usufructo o uso, de parte de 

cualquier entidad p(lbUQ& o privada nacional o internacional; 
e) Los ingresos que poi' conCepto de pago, otras instituciones nacionales o internacionales, hagan a la 

AMSCLAE, por la prestación de servicios de su equipo y de las asesorias técnicas de su personal; 
d) Donaciones que reqi!Jiera, en moneda de curso legal, cheques, cuentas bancarias, bonos, moneda 

extJ1UÜera u Otros documentos fmancieros; 
e) Los tltulos, valores o bienes que adquieran por cualquier concepto; 
f) Los bienes muebles o inmuebles de cualquier naturaleza, que le sean transferidos por cualquier 

dependencia del Estado, sus instituciones descentralizadas, autónomas o semiautónomas; , 
g) Los ingresós percibidos por extensión de licencias de investigación, de ~ navegaci~ 

certificaciones ambientales y cualquier actividad desarrollada dentro de la cuenca del lago de Atidrd 
que origine fondos privativos; · 

b) Los ingresos producto de convenios internacionales que propugnen por la conservación de la cue4P; 
del lago de Atitlán y, · 

1) Los fideicomisos que SC: crearen para la protección y conservación del lago de Atitlán, su entorno y su 
cuenca, y que fuesen astgnados a la AMSCLAE para su manejo. 

CAPITULO IV 

DE LAS SESIONES DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA 

Articulo 2& De las sesioaes. La Coordinación Ejecutiva, se reunirá ordinariamente cada dos meses y en 
forma extraordinaria las veces que sea necesario. 

Podrán solicitar reuniones extraordinarias: el Vicepresidente de la República, el Gobernador 
Departamental de Sololá en su calidad de Presidente de la Coordinación Ejecutiva. tres de sus integrantes 
o a propuesta del Director Ejecutivo. 

Articlllo 29. Coavocatorla; El Director Ejecutivo realizará la convocatoria en forma escrita o por ~orreo 
electrónico con no menos de setenta y dos horas de anticipación. 

Articulo 30 •. Aslsteoeia a sesioaes. Los representantes de los sectores que integran la Coordinación 
Ejecutiva, asistirán a las reuniones ordinarias y extraordinarias. En caso de encontrarse imposibilitado 
para asistir el re~resentante titular, debe dar aviso con la debida anticipación a su suplente respectivo para 
que éste lo sustituya. brindándole toda la información posible para la consecución de Jos asuntos que 
co.n~zca. En el.supuesto, que ~to el representante titular como el suplente estuvieran imposibilitados de 
aststtr a las sestones, deberán mformar de manera inmediata a la Coordinación Ejecutiva, por cualquier 
medio verificable. · 

Artieulo 31. Sede para las sesiones. Las sesiones de la Coordinación Ejecutiva. se llevarán a cabo en la 
sede de AMSCLAE, la cual deberá estar ubicada dentro del territorio de la cuenca del lago de Atitlán o en 
otro lugar distinto, cuando asilo estime necesario el Director Ejecutivo. 

Articulo 3l. Del quórum. Para la celebración de las sesiones ordinarias o extraordinarias de la 
Coordinación Ejecutiva, deben estar presentes por lo menos seis del total de representantes -que la 
integran, previa convocatoria. En caso de no reunirse quórum a la hOra indicada, se celebrará la sesión 
treinta minutos después de la hora convocada, con el ntunero no menor de cuatro de sus representantes 
que asistan, como consecuencia, tendrén plena validez las decisiones que en ella se tomen. • 

Articulo 33. Lectura. y aprobacióa de la ageada. Es atribución del Director Ejecutivo elaborar 
· previamente la agenda de cada sesión, en su calidad de Secretario de la Coordinación Ejecutiva, la cual 

será leída por éste al inicio de la sesión correspondiente, la cual deberá ser aprobada por el quórum. 

Cualquier miembro de los representantes podrá solicitar cambios a la agenda, ya sea suprimiendo puntos 
o aumentándolos, todo ello debe ser incluido antes que se proceda a la aprobación de agenda. En caso de 
no alcanzar el tiempo de la sesión para tratar todos los puntos, Jos que estén pendientes deberán 
conocerse al inicio de la próxima sesión. 

Articulo 34. DaarroDo de las sesioaes. Quien preside las sesiones y todos los miembros podrán hacer 
uso de la palabra, para referirse en orden y en forma exclusiva al punto que se trate. 

Quien preside cuidará el orden de las sesiones, pudiendo llamar al orden al miembro que faltare al mismo. 
siendo prohibido el uso de palabras y expresiones fuera de la moral; sólO en caso de que swja la 
necesidad de eXponer una cuestión previa o por el orden se podrá interrumpir a quien se encuentre 
haciendo uso de la palabra. Finalizada cada sesión, el Secretario de la ~ación Ejecutiva deberá 
elaborar el. acta respectiva. 

La participación de los representantes titulares o suplentes en las sesiones, será de forma ad-honorem. 

Articulo 35 •. De las acreditacioaes. Las instituciones que conforman la Coordinación Ejecstltiv 
designaran a sus representantes titulares y suplentes, mediante nombramiento oficial suscrito por el ti -, 
de la institución. Para el caso de las entidades del sector privado y gremiales, dicho nombramiento · -~ 
través de oficio que deberá tener adjunta la copia legalizada del acta respectiva. 

Los nombramientos antes indicados, deberán notificarse lo más pronto posible a la Dirección Ejecutiva :ac¡¡ 
AMSCLAE, para los efectos de la acreditación correspondiente y deberán constar los nombres y apellidos 
completos de los representantes titular y suplente. Los alcaldes deberá!) acreditar su cargo, con la 
certificación extendida por el Tribunal Supremo Electoral asf como del acta que contenga la toma de 
posesión del cargo. 

Articulo 36.Invi1ados a las -ioaes..En las sesiones que sé celebren, la Coordinación·Ejecutiva ª 
acordar que estén presentes personas ajenas a Jos miembros que la integran, cuando sea necesario y 
tratar espeeificamente el asunto por el que fueron invitados, debiendo retirarse tan pronto se concluya con 
el. tema respectivo. l,os nombres de los invitados aparecerán en el acta, más no la ratificarán ni firmarán. 

Serán invitados permanentes El Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, el Consejo Nacional de 
Áreas· Protegidas, el Departamento de Auditoría de Gestión Ambiental de la Contraloria General de 
Cuentas de la Nación y la Defeñsoría del Medio Ambiente. de la Procuradurfa de los Derechos Humanos, 
y para el efecto deberán nombrar a sus respectivos representantes, del máximo nivel jerárquico 
institucional, quie_nes tendrán voz más no voto. 

Articulo 37. Ausencias y del retiro de los miembros que partieipan ea la seslóa. Los participantes en 
las sesiones, pueden solicitar a quién preside la misma, licencia para ausentarse de manera temporal por 
razones justif'tcadas. Dicha solicitud se puede hacer de manera escrita o verbal durante la celebración de 
cualquier sesión. 

La ausencia injustiflcada a las sesiones por parte de, cualquier representante titular o suplente será motivo 
de llamada de atención por escrito y en caso de reincidencia se procederá a solici_. .por escrito a su 
superior jerárquico, su sustitución como representante de la institución que corresponda. 

Articulo 38. De las resolaciones. De todas las decisiones que se acuerden en sesión de la Coordinación 
Ejecutiva, deberá proeeder el Director Ejecutivo a dictar la resolución correspondiente, debiendo 
notificarla de inmediato. 

Todas las decisiones que se adopten en la sesión de la Coordinación Ejecutiva, deberán acordarse por 
mayoria simple, es decir la mitad más uno de los miembros que se encuentren presentes. No es válido ~ 
voto de representante titular y suplente a la vez, si este último se encontrare presente al momento de 
votar. 

CAPITULO V 

DE LAS DISPOSICIONES DlcrADAS 

POR LA AMSCLAJ: 

A~ulo 39. Vinculación de las disPosiciones. Todas las instituciones del sector público y privado que 
efectúen actividades que puedan afectar el ecosistema del lago de A,titlán, su cuenea y su entorno, están 
obligadas á acatar las normas, las resoluciones, ordenanzas, disposiciones sanitarias y disposiciones que 
dicte la AMSCLAE a trav6s de su Coordinación Ejecutiva, de conformidad con la ley de su creación. En 
la misma situación se encuentran los propietarios, posesionarios, arrendátarios, usufructuarios de los 
inmuebles ubicados en las riberas del lago y en su cuenca. 

Articulo 40. Sanciones. La Dirección Ejecutiva de la AMSCLAE notificará a la Procuradurfa General de 
la Nación de las faltas y delitos que se cometan por el incwnplimiento de las disposiciones eritanadas de 
la AMSCLAE y de las normas contenidas en el reglamento de la AMSCLAE, para obtener las sanciones 
que correspondan en defensa de los intereses del Estado. Lo cual deberá hacerse de conocimiento público 
mediante cualquier medio de comunicación social. 

Articulo 41. ComuDicaeióa. de las disposicloaes. La AMSCLAE a través de su Coordinación Ejeculiva, 
deberá mantener una estrecha comunicación con las autoridades municipales de la cuenca del IIIIP de 
Atitlán y los rectores sectoriales, a efecto que las mismas conozcan las disposiciones, djsposicious 
sanitarias, ordenanzas y resoluciones que se dicten .. 
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Articulo 42. Apereibimleato. Cualquier entidad públiea o privada. individual o jurldica, que incumpla 
con las disposiciones emanadas de la AMSCLAE a través de su Coordinación Bjecutivá en el ejercicio 
legitimo de sus atribuciones, será apercibida por el Director Ejecutivo de la AMSCLAE, de forma escriul, 
fijándosele el plazo máximo de quince dfas hábiles desde el momento de su notificación, para que cumpla 
las disposiciones impartidas. Dicho plazo podrá ser ampliado a solicitud del sujeto obligado, quien delacri 
justificar con pruebas Jos motivos que ameritan la prorroga. misma que podrá ser hasta por un máximo de! 
veinte días hábiles, según sea necesario. , 

Vencido el plazo del apercibimiento, sin que éste hubiese sido cumplido, el Director Ejecutivo de la 
AMSCLAE, realizará el trámite a través de los canales correspondientes para lograr la sanción que 
corresponda según las circunstancias del caso. Cursará el expediente dentro del plazo de setenta y dos 
horas a la Procuraduría General de la Nación, a efecto de obtener las sanciones administrativas • 
judiciales necesarias que permitan el cumplimiento efectivo de las disposiciones de la AMSCLAB, que 
han sido incumplidas por el sujeto obligado: 

Articulo 43. Medidas de urgeada. En Jos casos que por su naturaleza sea !_~~'gente el cumplimiento de 
las disposiciones ellliUÍadas de la AMSCLAE a través de su Coordinación Ejecutiva, el Director Ejecutivo 
de la AMSCLAE podrá obviar el plazo de apercibimiento indicado en el articulo anterior y promoverá 
inmedia!Bmente la realización o el cumplimiento de las disposiciones omitidas. 

, Articulo 44.· Requerimiento de informac:ióD. Con fundamento en las disposiciones y facultades que la 
Ley otorga a la AMSCLAE, su Director Ejecutivo en el ejercicio de sus funciones podrá requerir por 
escrito y en un término no mayor de cuarenta y ocho horas, a las personas individuales o jurldicas, la 
información que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las disposiciones dictadas por la 
AMSCLAE asi com~ de las normas establecidas en el reglamento de la AMSCLAE. 

En case que exista negativa en brindar la información requerida, el Director Ejecutivo puede acudir al 
Juez de Paz del municipio para que éste solicite al obligado, la entrega de. la información solicitada. 

Articulo 45. Coatraveneión a las leyes y normas ambieptales. Toda acción u omisión que contravenga ' 
normas jurídicas ambientales, resoluciones, ordenanzas o disposiciones sustanciales o fonnales, que 
directa o indirectamente afecten en forma negativa, lesione o dafle la conservac:ión, cuidado y 
mejoramiento del ecosistema, asi como la calidad y éantidad de los recursos naturales de la cuenca del 
lago de Atitlán, deberá ser denunciada de manera urgente por la AMSCLAE a través de su Director 
Ejecutivo ante la autoridad municipal para que se tomen las medidas correctivas, mitigatorias o 
preventivas urgentes o la Procuradurfa Oeneral de la Nación, a efecto de que inicie las acciones legales 
correspondientes en defensa de Jos intereses del Estado, sin perjuicio de las responsabilidades civiles que 
a título de daños y perjuicios existan. · 

De las denuncias realizadas se harán las notificaciones correspondientes al Ministerio de Ambiente y 
Recursos Naturales para su conocimiento y demás efectos legales. 

Articnlo 46. Opiulón previa a la emisión de Lic:eac:ias Muulc:ipalell. Las municipalidades localizadas 
dentro del perimetro de la cuenca del lago de Atitlán, previo a la emisión de licencias para la construcción 
de nuevas edificaciones públicas o privadas, remodelaciones de las ya existentes, perforación de pozos de 
cualquier indole, públicos o privados, en la cuenca, podrán solicitar a AMSCLAE la opinión respectiva, 
la cual será. emitida en un plazo no mayor de quince días hábiles, a través de su Director Eijeeutivo. Esto 
sin perjuicio de los requerimientos establecidos en los diferentes instrumentos de evaluación .de impacto 
ambiental y las opiniones que correspondan a las instituciones públicas que la ley establece. 

Articulo 47. Reaoluc:iones sobré impacto ambiental. En cumplimien. to de Jo que establece su ley.¡, 
creación, la AMSCLAE a través de su Coordinación Ejecutiva emitirá resoluciones sobre la viabili , 
ambiental de las actividades, acciones y proyectos, a ejecutarse o en ejecución dentro de .la cuenca , 
lago de Atitlán, tanto del sector público como privado, después de realizar los análisis técnicos q 
determinen los impactos negativos o positivos que puedan afectar el ecosistema del !ligo de Atitlán, su 
cuenca y entorno. Esto sin peljuicio de lo que se establece en la Ley de protección y mejoramiento del 
ambiente. 

Articulo 48. De los Rec:unos Adm!Distrativos. Las impugnaciones que se interpongan en contra de las 
resoluciones emitidas por la AMSCLAE, serán las mismas contenidas en el dereCho administrativo,~ 
tramitadas y resueltas de conformidad con la ley de la materia. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES. FINALES Y TRANSri'ORIAS 

Articulo 49. Facultad de desarroUar la estrac:tara oJlPÚllea. La Coonliaación lljecutiva de la 
AMSCLAE queda facultada para que por medio de acuerdo, pueda desarrollar la estroctura orgánica de · 
cada una de las direcciones, departamentos y unidades que se establecen en el presente reglamento. 

Articulo SO. Maaual de Or&anizaeión y ll'unc:ioues: Todo Jo relacionado con los requisitos para la 
contratación de cada una de las posiciones o puestos de trabl\io, que integrarán la organización 
administrativa de AMSCLAB, deberán establecerse en un instrumento .separado al presente reglamento, 
en el cual se establecerán los puestos, el perfil y las atribuciones de cada uno de ellos, cuya elección y 
reclutamiento de personal se hará confonne al sistema de oposición y calificación de méritos, que serán 
fijadas por la Dirección Ejecutiva y de acuerdo a la Ley de Servicio Civil; dicho instrumento podrá ser 
denominado: Manual de Organización y Funciones, el cual deberá ser desarrollado en un plazo de 
noventa dlas, a partir de la vigencia del presente reglamento. 

Articulo 51. La AMSCLAE, facultada para planificar, coordinar y ejecutar en coordinación con las 
institUciones qué corresponda, todos los trabl\ios necesarios para consavar, preservar y resguardar los 
ecosistemas de la cuenca del lago de Atitlán; como parte de los mecanismos necesarios para lograr sus 
objetivos, deberá crear en el futuro la Policla de Cuenca, considerando la capacidad económica 
institucional y las necesidades de protección y resguardo del lago de Atitlán, su entorno y su cuenca. 

Articulo 52. Diapoaieioues e lastrumen- Téeaieos: La AMSCLAE desarrollará los instrumentos 
técnicos y administrativos, que contribuyan a la correcta aplicación de lo establecido en ~ presente 
reglamento. 

Articulo 53. Vigencia. El presente reglamento, empieza a regir el dia siguiente de su publicación en el 
Diario de Centro América. 

COMUNÍQUESE 

OTrO 

(231078-2)-27-obril 

MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS 
Acuérdase aprobar el decremento de dos punto ocho por ciento (2.8%) como 
ajuste de precios por concepto de fluctuación de precios en menos, sobre la 

base del precio adjudicado del producto código 295 31 180. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 106-2012 11A" 

Guatemala, 20 de abril de 2012 

CONSIDERANDO 

Que · la entidad proveedora Industrias Expertas, Sociedad Anónima, adjudicada dentro del 
Concurso Nacional de Oferta de Precios DNCAE número diez guion dos mil nueve (DNCAE 
No. 10.2009) para la adquisición de Material Médico Quirúrgico Menor (Dispositivos Médicos), 
Paquete Tres (3), presentó solicitud de decremento de precio del producto código 295 31 180, 
consistente en CONECTOR PARA ADMINISTRACIÓN PARENTAL, TIPO LUER LOCK, SIN AGUJA, 
NI TAPONES, CON MECANISMO ANTIREFLUJO EN LOS DISPOSITIVOS DE INYECCIÓN, CON 
SEllO DE SlliCÓN HERMÚICO, EMPAQUE INDMDUAL, ESTtRtl, Incluido en el citado Concurso, 
en la modalidad de compra por Contrato Abierto, adjudicado en nueve Quetzales con noventa 
y ocho centavos (Q. 9.98), Indicando que el decremento es equivalente a dos punto ocho por 
ciento (2.8%), siendo el nuevo precio nueve Quetzales con setenta centavos (Q. 9.70). 

CONSIDERANDO 

Que las entidades requirentes del referido concurso, por medio de las Autoridades Administrativas 
Superiores del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, del Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Soc;lal y del Ministerio de la Defensa Nacional, otorgaron por escrito en forma expresa, 
su anuencia y autorización del decremento del dos punto ocho por ciento (2.8%), sobre la 
base del precio del producto que nos ocupa. 

POR TANTO 

En uso de las funciones que le confiere el articulo 9, Numeral 3, Subnumeral 3.1 y lo 
establecido en los artlculos 7 y 61 del Decreto número 57-92, "ley de Contrataciones del 
Estado", asl como lo preceptuado en el artlcu!o 27, literal m) .del Decreto número 114-97, 
"ley del Organismo Ejecutivo", ambos Decretos del Congreso de la República de Guatemala; 
artlculos 3, numeral 2, v 25 del Acuerdo Gubernativo número 1056-92, "Reglamento de la 
ley de Contratáciones del Estado" v lo estipulado en los numerales 2.2.3, 2.2.4 y 2.2.5 de 
las Bases que rlgén el Concurso Nacional de Oferta de Precios DNCAE número diez guion 
dos mil nueve (DNCAE No. 10-2009). 

ACUERDA 

Articulo 1. Aprobar el decremento de dos punto ocho por ciento (2.8%) como ajuste de precios 
por concepto de fluctuación de precios en menos, sobre la base del precio adjudicado del 
producto código 295 31180, consistente en Conector para administración parental, tipo luer 
lock, sin aguja, ni tapones, con mecanismo antireflujo en los dispositivos de Inyección, con 
sello de slllcón hermético, empaque Individual, estéril. 

Articulo 2. Delegar a la Directora de la Dirección ' Normativa de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, para que en representación de este Ministerio, suscriba con el 
representante legal de la entidad proveedora Industrias Expertas, Sociedad Anónima, el 
documento correspondiente en el que conste el decremento de precio del producto relacionado, 
el cual forma parte del Contrato Abierto número trescientos cuarenta y siete guion diez 
guion dos mil nueve guion dos mildiez (347-10.2009-2010~ 

Articulo 3. El presente Acuerdo empieza regir a partir de la fecha consignada en el anexo del 
contrato relacionado en el artl~ulo anterior. 

COMUNIQUESE. 

(231815-2)-27 -abril 
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